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Acción 2. Financiación de proyectos puente

El objetivo de esta acción es mejorar las posibilidades de éxito de aquellos proyectos, que habiendo sido
presentados a las convocatorias competitivas consideradas a efectos de este Plan, no hayan conseguido
financiación aun habiendo obtenido una evaluación científica favorable.

Características. La Comisión de Investigación tomará en cuenta, como principal criterio de selección, el
contenido del informe de evaluación del proyecto y su puntuación. También considerará aspectos del
informe tales como la viabilidad de las actividades propuestas, así como el plan de mejora que presenten
las personas responsables para elevar la competitividad del proyecto. Los proyectos serán presentados a
la siguiente convocatoria de los Planes Nacionales o Internacionales.
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